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CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales, asoc¡aciones de éstas o consorcios o
comprom¡sos de asociac¡ón, que se encuentreñ habilitadás en el Regi'tro Único de Proveedores
- RUP, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para REPOTINCIAOÓN DE

CENTROS OE TRANSFORMACIÓN, CAMEIO DÉ ACOMCT|DAS Y MEDIDORES EN EL AREA URBANA
DE LOS CANTONES¡ SHUSHUFINOI, CUYABENO Y PUTUMAYO.

El presupuesto referenc¡al es de USD. 826,960,49 {OCHOCIENTOS VElNTlSElS Mll, NOVECTENTOS
SESEITITA CON 49l1q) OOI,AREs oE LOS ESÍADOS UNTDOS DE AMERTA), StN |NCLU|R Et tVA, y el
plazo estimado para la ejec¡¡ción del contrato es de 240 d¡as, €ontado a partir de la fecha de
notifica€ión de que el antic¡po se encuentra dispon¡ble en la cuenta del contratista, la m¡sme que
debe ser en la bance estatal-

les cond¡ciones de esta convocator¡¿ son las sigu¡entes:

1. El pl¡ego está d¡sponible, s¡n n¡ngún costo, en el portal de la Entidad Contratante y el
MEER www.cnel.aob.ec, www.meer.qob.ec.

2. los ¡nteresados podrán formular preguntas por escr¡to a la s¡gu¡ente dirección eledrónica
weintimilla(asuc.cnel.sob.ec. la Comisión Tócnica absolverá las preguntas y reallzará las
aclarac¡ones necesarias a través de su página web y del MEER www.cner.pol).ec,
www,meer.pob-ec. en e¡ plazo establec¡do en elcronograma descr¡to en este pl¡ego.

3. [a oferta técn¡ca -económica en orig¡nal y copia debidamente numerada y sum¡llado, asi
como en medio digital se presentará en la Secretaria de la Administración de la Unidad de Negoa¡o
Sucumblos, ubicada en la C¡udad de Nueva Loja, Av- 20 de junio y Venezuela Ed¡fic¡o Cñel Unidad
de Negoc¡o Sucumbiot tercer piso, secretar¡a de Gerenc¡a, hasta la hora y fecha estab¡ec¡da en el
cronograma del proceso. [a apenura de las ofertas se real¡zará una hora más tarde de la hora
prevista para la recepción de las ofertas. El ado de apertura de ofertas será público y se efectuará
en Ciudad de Nuevá [oja, Av. 20 de junio yVenezueta Edif¡cjo Cne¡ Unidad de Negoc¡o Sucumbios,
tercer p¡so, secretar¡a de Gercnc¡a,

Para poder participar eñ el presente procedimiento, al momento de la presentac¡ón de la
propuesta¡ los oferentes interesados deberán encontrarse habil¡tados en el RéE¡stro Ún¡co de

4. ta oferta debe presentarse por Ia totalidad de la contratación.

En este proceso no se contempla reajuste de precios.

ta evaluac¡ón de las ofertas se real¡¿ará apl¡cando los parámetros de calific¿c¡ón previstos

5.

6.
en el pliego.
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7. l-os pagos del contGto se real¡zarán con cárgo al f¡nanciam¡ento proven¡ente del Banco de
Desarrollo de América tatina -CAF los pagos delcontrato s€ real¡zarán con cargo al PROGRAMA

CAF proven¡entes de la partida presupuestaria 1210102@000000, conforme consta en las
Certiflcaciones de Disponib¡l¡dad Prcsupuestar¡a Nros. 171 v 192 em¡tidas por la Direcc¡ón
F¡nanc¡era con fecha 14 de enero de 2015. La part¡da presupuelaria ha s¡do emitida por la

totál¡dad de la contratac¡ón ¡ncluyéndose el IVA¿. Se otorgará un ant¡cipo del 40,6; y el restante
60% de lá siguiente manera:

25% con elavance fls¡co de la obra del40%
25% con elavance flsico de la obra del 75%

10% ¿ la firma delacta de entrega recepción def¡n¡t¡va.

Los pagos que correspondan al 6Ol delvalor delcontrato, se realizarán contra presentac¡ón de
plan¡llas por avance de obra previo ¡nforme del lscal¡zador del contrato.

8. El proced¡miento se ceñirá a las polít¡cas del Banco de Desarrollo de América Lat¡na - CAt
y a las dispos¡€¡ones de le LOSNCP, su Reglamento Geñeral, las resoluc¡ones del SERCOP en lo que
fueren aplicable' m¡smas que se determinen en el presente pllego.

9. En caso de prcsentar su ofcfa para más de un proceso dentro de los programas 8lD, pMD
y Plan REP, deberá just¡f¡car su capac¡dad operativa ¡ndepend¡ente para cada proceso, no se
tomara en cuénta grupos operativos comprometidos eñ proyectos en ejecución que hayan
facturado menos del 80% del monto adjud¡cado. De igual manera no se tomaran en cuenta
Brupos operativos de contratilas que no hayan liqu¡dado proyectos adjud¡cados en años
¿nter¡ores y que estén fuera delpla¿o orig¡na I del contrato.

10. CNEI EP se reserva el derecho de cancelar o declarar des¡erto el procedimiento de
contrataclón, s¡tuación en la que no habrá lugara pagode ¡ndemnizacióñ algun¿.

Nuev¡ [oja, 15 enero de 2015

Adm¡n¡stradorde CNEL [P - Un¡dad dé Negoclo Sucumblos
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